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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 14823/INFOEM/IP/RR/2022, 14824/INFOEM/IP/RR/2022, 14825/INFOEM/IP/RR/2022, 14826/INFOEM/IP/RR/2022, 14827/INFOEM/IP/RR/2022, 14828/INFOEM/IP/RR/2022, 14829/INFOEM/IP/RR/2022, 14830/INFOEM/IP/RR/2022, 14831/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Agua del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES
1. El quince (15) de agosto de dos mil veintitrés, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con los números 00168/CAEM/IP/2022, 00169/CAEM/IP/2022, 	00170/CAEM/IP/2022, 00171/CAEM/IP/2022, 00172/CAEM/IP/2022, 00173/CAEM/IP/2022, 00174/CAEM/IP/2022, 00175/CAEM/IP/2022, 00176/CAEM/IP/2022 y 00177/CAEM/IP/2022, en el que requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00168/CAEM/IP/2022
	“solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la uippe y la vocalia ejecutiva, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	00169/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de administración y finanzas, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00170/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de asuntos jurídicos, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00171/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de operación y atención a emergencias, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00172/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00173/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de inversión y gestión, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00174/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de infraestructura hidráulica, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00175/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de coordinación con organismos operadores, de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00176/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la unidad de modernización administrativa e informática (umai), de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic) 

	00177/CAEM/IP/2022
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades y también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable, también solicito el resumen de cargas por vehículo de la unidad de diseño y apoyo grafico (udag), de combustible, e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022.” (Sic) 



2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00168/CAEM/IP/2022 00169/CAEM/IP/2022, 	00170/CAEM/IP/2022, 00171/CAEM/IP/2022, 00172/CAEM/IP/2022, 00173/CAEM/IP/2022, 00174/CAEM/IP/2022, 00175/CAEM/IP/2022, 00176/CAEM/IP/2022 y 00177/CAEM/IP/2022, respectivamente,  en los siguientes términos: 

Solicitud  00168/CAEM/IP/2022:
168 ANEXO UIPPE.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene dos capetas: 

Bitácoras VE y UIPPE 2021: que contiene los siguientes documentos Bitacoras VE y UIPPE 2021\ART14  2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T192 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T452 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T485 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V269 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V279 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V318 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V360 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V364 2021.pdf
Bitacoras VE y UIPPE 2021\V367 2021.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintiuno. 

Bitácoras VE y UIPPE 2022: que contiene los siguientes documentos Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-192 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-452 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-485 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-269 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-279 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-318 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V360 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-364 2022.pdf y Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-367 2022.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintidós. 

Anexo 1 sol 168.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el oficio 219C0110000300S/364/2022 dirigido al Director General de Asuntos jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Jefe de Planeación., Programación y Evaluación mediante el cual se refiere que:

“solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Por lo tanto, tomando en cuenta la libertad de la petición, en la que se especifica que la información requerida es de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como, de la Vacíala Ejecutiva, le informó que se cuenta con las siguientes unidades: 

UIPPE: 5 (cinco) unidades de uso operativo;  Vocalía Ejecutiva: 1 (una) unidad de uso directo y 4 (cuatro) unidades operativas asignadas a los siguientes servidores públicos:
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“y también solicito bitácoras llenadas con Kilometraje, cargas en litros y el monto parado por combustible así como con el nombre del responsable” 

Se anexa en formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en punto anterior. 

Cabe precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad con el criterio 9-13  del INAI.
(…)
“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la uippe y la vocalía ejecutiva de combustible”

En relación con ese punto, me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada se encuentra en cada una de las bitácoras de vehículos, el cual corresponde a su vez a la suma total del mes reportado. 

“ e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022” 

En ese sentido, de conformidad con la normatividad aplicable a esta Comisión, no se advierte que se tenga la obligación de generar impresiones de pantalla del sistema Broxel para cumplir con la obligación de llenar los datos que son requeridos en cada Bitácora de control Vehicular, de hecho el sistema es utilizado dolo como referencia, pero no forma parte de un proceso específico para complementar los datos de la bitácora. 

De lo anterior, se pude concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme a los intereses del peticionario (Documento ad hoc). “ (Sic) 

Respuesta sol 168.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 219CO11600000L/1007/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se ponen a disposición la información emitida por el servidor público habilitado.  

Solicitud  00169/CAEM/IP/2022:
169 DGAF.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos ART-035.pdf, ART-052.pdf, V-324.pdf, V-325.pdf
V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintidós. 

Anexo 1 sol 169.pdf : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio 219C0117L/1878/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual se refiere que:

“Por lo que hace a los a los numerales 1 y 3, no se especificó una temporalidad o plazo determinado para la búsqueda de la información, es por ello que es aplicable lo establecido por el INAI… en su criterio 9/13
 
(…) 

Por lo expuesto se considera el periodo comprendido del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022 para los siguientes: 
1. “Solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos” 
La Dirección General de Administración y Finanzas tiene vehículos de asignación directa. 
2. “los servidores públicos que tienen asignada la unidades”   
Dado que la solicitud  se detalla en tiempo presente se informa lo siguiente. 
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3. “También solicito bitácoras llenadas con Kilometraje, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como el nombre del responsable” 

Se remite en copia simple las bitácoras de control vehicular 2021 y 2022 (considerando el periodo descrito anteriormente) 
Por último, para colmar el numeral 4: “también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de administración y finanzas, de combustible, e impresiones de pantalla de sus proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2021 y hasta julio de 2022” 
El artículo 12 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos…

De esta manera, el derecho de acceso a la información se satisface en aquellos caos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, concluyendo que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada,  como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades el requirente.

Es por ello que esta dirección General no elabora un resumen de las cargas de combustible toda vez que es información que se encuentra en las bitácoras adjuntas, por ende, no generará capturas de pantalla de las empresa Broxel”   

Respuesta sol 169.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/108/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.     

Solicitud 00170/CAEM/IP/2022 :
Anexo 2 sol 170.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos BITACORA ARV 01 2021.pdf,
BITACORA V- 330 2021.pdf, BITACORA V-354 2021.pdf, BITACORA V-366 2021.pdf, BITACORA V-372 2021.pdf, V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno veintidós. 

Respuesta sol 170.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el oficio 219C01160000200L/481/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por la Subdirectora Administrativa, fiscal, Normatividad y de Consulta y suplente del Servidor Público Habilitado, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Me permito informar que, tomando en cuenta la literalidad de la petición en la que se especifica que la información requerida es la de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Igualdad de Género, le informo que solo se cuenta con 5 (cinco) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores públicos: 
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Respecto de la parte de la solicitud que indica “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en el punto anterior. 

Cabe precisar que la información  que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI…. 

“Finalmente, respecto de la parte de la solicitud que indica “e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”
 
“se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretender que esta Comisión genere un documentos conforme al interés del peticionario (documento ad hoc) 
Respuesta sol 170.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1009/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.     

Solicitud 00171/CAEM/IP/2022 :
00171 CAEM IP 2022.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 0114000000L/001911/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director general de Operaciones y Atención a Emergencias mediante el cual se refiere que se remite en formato magnético trece (13) fojas por año del 2018 al 2022. 
 
PRORROGA FOLIO 00171 CAEM IP 2022.pdf: Documento electrónico que el dos (02) hojas contiene el oficio 0114000000L/001923/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias por medio del cual se refiere que se aprueba prórroga para otorgar respuesta a la solicitud de información.

000171CAEM IP 2022 FINAL.pdf y Anexo 1 sol 171.pdf: Documento electrónico que en trece (139 hojas contiene el oficio 0114000000L/ 002033/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Operaciones y Atención a Emergencias mediante el cual se refiere que:

“Al respecto, procedo a dar respuesta al requerimiento planteado a esta Dirección General 

Solicito saber cuántos vehículos esta asignados a su dirección cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Por lo tanto, le informo que en año 2021 se tenían cuatro (04) unidades de uso directo y 146 (ciento cuarenta y seis)  unidades de uso operativo, en el año 2022 se cuenta con 4 (cuatro) unidades de unos directo y 142 (ciento cuarenta y dos) unidades de uso operativo, las cuales corresponde a la Dirección General, Subdirecciones y Departamentos, asignadas a los siguientes servidores públicos, la diferencia obedece a las necesidades que tiene esta Comisión. 

[Se tiene por reproducido listado de los años 2021 y 2022 con los siguientes rubros “No. Unidad, Asignado al Servidor Público; Nombre y Cargo”]

“ y también solicito bitácoras llenadas con kilometraje, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como el nombre del responsable” 

Se anexa en formato PDF copias simples en 887 fojas de las bitácoras de las 150 unidades correspondientes al año 2021 y 1301 fojas de las bitácoras de las 146 unidades correspondientes al año 2022, descritas en el punto anterior. 

Cabe hacer mención que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto 2021 al 15 de agosto de dos 2022, de conformidad con el Criterio 9-13 del INAI. 
“también solicitó el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de operaciones y atención a emergencias, de combustible” 

Dicha información se encuentra disponible en cada una de las bitácoras, por vehículo, por día y mes correspondiente, en el cual mensualmente se refleja la suma del importe consumido, mismas que se anexan en 2,188 fojas”

“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”
… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)    

Respuesta sol 170.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1010/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.     
DGOAE ANEXO BIT.rar: Documento electrónico en formato de compresión con cinco (05) carpeteas mismas que contienen diversas bitácoras de consumo de combustible de diversas unidades de agosto de dos mil veintiuno a agosto de dos mil veintidós.

Solicitud 00172/CAEM/IP/2022 :
Solicitud-SAIMEX-172-22-Anexos.pdf y Anexo 1 sol 172.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio 219C0111010000L/288/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por la Directora del Sistema Estatal de Información del Agua y Suplente de Servidor Público Habilitado, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General del Programa Hidráulico, le informo que únicamente se cuenta con 8 (ocho)  unidades de uso directo y quince (15) de uso operativo, asignadas de la siguiente manera:  
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 “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior conforme a la siguiente; Del numeral 1 al 18 (Bitácoras del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022)  y del numeral 19 al 13 (Bitácoras del 15 de febrero al 15 de agosto de 2022) estas últimas debido a que son de reciente creación. 

“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible” 

De lo anterior, se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)

“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”
… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)    


DGPH ANEXOS.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene las siguientes carpetas ART 028 202, ART 031 2022
ART 043 2022, ART 049 2022, ART 067 2022, T-350, T-361, T-450, T-512, T-519, T-520, T-522, T-524, T-529, V-322, V-323, V-332, V-333, V-334, V-341, V-347, V-363, V-371, BITACORA ARV 01 2021.pdf, BITACORA V- 330 2021.pdf, BITACORA V-354 2021.pdf, BITACORA V-366 2021.pdf, BITACORA V-372 2021.pdf, V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf mismas que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

Respuesta sol 172.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1011/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado
Solicitud 00173/CAEM/IP/2022 :
folio 00173 DGIG.pdf y : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio 219C0112000000L/3146/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director General de Inversión y Gestión y Servidor Público Habilitado, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Inversión y Gestión, le informo que solo se cuentan con dos (02) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores públicos:  
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 “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 
Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.

Es de precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible” 

La información requerida en las bitácoras anexas a este documento, en el cual se encuentra la suma total correspondiente a cada mes reportado. 

“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”

… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)    

V-362-2021-2022.pdf y V-361-2021-2022.pdf: Documentos electrónicos que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

Respuesta sol 173.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1012/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.
Solicitud 00174/CAEM/IP/2022:
OFICIO 2900 FOLIO 174.pdf y Anexo 1 sol 174.pdf: Documento electrónico que en cinco (05)  hojas contiene el oficio 219C0112000000L/2900/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director General de Infraestructura Hidráulica y Servidor Público Habilitado, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso directo y cinco (05) de mandos medios (unidades operativas), asignadas a los siguientes servidores públicos:  
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 “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.

Es de precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible” 

La información requerida en la bitácora correspondiente a la suma total del mes reportado, así como kilometraje, cargas de combustible y firma. 

“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”

… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)    

SUBDIRECCIÓN DE FUENTES DE ABASTECIMIENTO.pdf, DIRECCIÓN DE CONSTRUCCION.pdf, SUBDIRECTOR DE OBRA ELECTROMECANICA.pdf, SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRA.pdf
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE CALIDAD.pdf, SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN.pdf y DIRECCIÓN GENERAL.pdf: Documentos electrónicos que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

Respuesta sol 174.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1012/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.
Solicitud 00175/CAEM/IP/2022:
Anexo 1 sol 175.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04)  hojas contiene el oficio 219C0115000000L/608/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director General de Coordinación con Organismos Operadores, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, le informo que solo se cuenta con una (01) unidad de uso directo:

[image: ]
 “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.
Cabe precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible” 

Hacer mención que la información requerida en la bitácora, corresponde a la suma total del mes reportado.

“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”

… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc).    

Anexo 2 sol 175.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene  diversas bitácoras de control vehicular de un vehículo de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintidós.  

Respuesta sol 175.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1014/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.
Solicitud 00176/CAEM/IP/2022:
Anexo 1 sol 176.pdf: Documento electrónico que en cinco (05)  hojas contiene el oficio 219C011001000S/832/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igual dad de Género se Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Jefe de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso directo, ,asignadas a los siguientes servidores públicos:
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 “y también solicito bitácoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el monto pagado por combustible, así como con el nombre del responsable” 

Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.

Cabe precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general del programa hidráulico, de combustible” 

El resumen de cargas de combustible por vehículo de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática se encuentra en cada una de las bitácoras  que se adjuntan, al final de cada uno de los documentos en mención, se indica la suma total del  mes reportado. 
“ e impresiones de pantalla de su proveedor boxel  de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021 y hasta julio de 2022”

… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc).    

Bitacoras Transparencia 20212022.pdf: Documento electrónico que en treinta y tres (33) hojas contiene diversas bitácoras de control vehicular de dos vehículo de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

Respuesta sol 176.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio No. 219C01160000000L/1015/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y titular de la Unidad de Transparencia  mediante el cual, medularmente, se refiere que se pone a disposición la información remitida por el servidor público habilitado.
Solicitud 00177/CAEM/IP/2022:

OFICIO219C110000200S.276B: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el oficio 219C110000200S/256/2022 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y suscrito por la Jefa de la Unidad de Difusión y Apoyo Grafico de la Comisión del agua del Estado de México mediante el cual, medularmente, se refiere que:    

“Solicito saber cuántos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” 

Tomando en cuenta la libertad de la petición, en la que se especifica que la información requerida es de la Unidad de difusión y apoyo Gráfico, le informo que solo se cuenta con 2 (dos) unidades, asignadas al Titular de la Unidad de difusión y apoyo Gráfico: 
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No omito mencionar que la unidad ART-037 fue asignada a mi cargo desde el día 07 de marzo del presente año, por lo tanto no se cuenta con bitácora previa. En cuanto a la unidad T-506 fue asignada a mi cargo desde el día 09 de marzo de 2021 por lo cual tampoco se cuenta con registro previo de bitácora a este año ya que se encontraba en resguardo en la Unidad de Información, planeación, programación y evaluación (UIPPE) dela Comisión del Agua del Estado de México” 
“y también solicito llenadas con Kilometraje, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como el nombre del responsables”

Esta solicitud, se encuentra plasmada en las bitácoras adjuntas. 

“También solicito el resumen de cargas por vehículo de la Unidad de Difusión Apoyo Grafico, de combustible”

Cabe hacer mención que el resumen solicitado de encuentra en el anexo correspondiente a la bitácora de los vehículos mencionadas.
“e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2018-2021 y hasta julio de 2022”

En ese sentido, de conformidad con la normatividad aplicable a esta Comisión, no se advierte que se tenga la obligación de generar impresiones de pantalla del sistema Broxel para cumplir con la obligación de llenar los datos que son requeridos en cada Bitácora de control Vehicular, de hecho el sistema es utilizado dolo como referencia, pero no forma parte de un proceso específico para complementar los datos de la bitácora. 
De lo anterior, se pude concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme a los intereses del peticionario” (Sic) 
Respuesta sol 177.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 219CO11600000L/1016/2022 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se ponen a disposición la información emitida por el servidor público habilitado.  

Anexo 2 sol 177.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos BITÁCORA ART-037.pdf, bitacora de gasolina  T506.pdf, bitacora de gasolina ART037.pdf, Bitácora T- 506.pdf en los que obran diversas bitácoras de los años 2021 y 2022. 

4. Derivado de las respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el dieciocho  (18) de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 14823/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que,  refirió lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad.

	14823/INFOEM/IP/RR/2022
	“NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME ENVIAN 10 UNIDADES CUANDO EN OTRAS SOLICITUDES ME HABIAN ENVIADO 11 Y LA QUE FALTA ES SU UNIDAD T-506,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, INFORMACION INCOMPLETA ADEMAS USTEDES MISMO ME ESTAN CON EL CRITERIO 00002-11,Y LA INFORMACION LA GENERN USTEDES PORQUE BROXEL ES UN PROVEEDOR DE SU SERVICIO PARA PODER DAR COMBUSTIBLE A SUS UNIDADES Y LLEVAR UN CONTROL, Y LA ADMINISTRAN USTEDES Y SE ENCUENTRA EN POSECION DE USTEDES ASI QUE QUIERO LA INFORMACION QUE PEDI COMPLETA, ADEMAS SE TARDARON TANTO TIEMPO PARA DARME ESTA INFORMACION?.” (Sic)
	“NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME ENVIAN 10 UNIDADES CUANDO EN OTRAS SOLICITUDES ME HABIAN ENVIADO 11 Y LA QUE FALTA ES SU UNIDAD T-506,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, INFORMACION INCOMPLETA ADEMAS USTEDES MISMO ME ESTAN CON EL CRITERIO 00002-11,Y LA INFORMACION LA GENERN USTEDES PORQUE BROXEL ES UN PROVEEDOR DE SU SERVICIO PARA PODER DAR COMBUSTIBLE A SUS UNIDADES Y LLEVAR UN CONTROL, Y LA ADMINISTRAN USTEDES Y SE ENCUENTRA EN POSECION DE USTEDES ASI QUE QUIERO LA INFORMACION QUE PEDI COMPLETA, ADEMAS SE TARDARON TANTO TIEMPO PARA DARME ESTA INFORMACION” (Sic)

	14824/INFOEM/IP/RR/2022
	NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME DICEN QUE SON 8 UNIDADES DIRECTAS Y NO ME DICEN CUANTAS OPERATIVAS Y ME MANDAN UN ARCHIVO ZIP CON 10 UNIDADES Y SE VE QUE LLENADAS E EL MOMENTO YA QUE UNAS VIENEN DE ENERO DE 2022 A ABRIL Y OTRAS DE AGOSTO DE 2021 A DICIEMBRE DE 2021,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, LA BITACORA DEL VEHICULO ART 052 APARTE DE ESTAR INCOMPLETA ME MARCAN GASTOS DE COMBUSTIBLE Y EN EL KILOMETRAJE GASTAN 500 KM A TOLUCA? Y CADA RECCORIDO GASTAN ESO? DE VERDAD?O NO TENIAN LA INFORMACION Y SE PUSIERON A LLENARLA? ASI QUE REQUIERO TODA LA INFORMACION QUE PEDI
	NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME DICEN QUE SON 8 UNIDADES DIRECTAS Y NO ME DICEN CUANTAS OPERATIVAS Y ME MANDAN UN ARCHIVO ZIP CON 10 UNIDADES Y SE VE QUE LLENADAS E EL MOMENTO YA QUE UNAS VIENEN DE ENERO DE 2022 A ABRIL Y OTRAS DE AGOSTO DE 2021 A DICIEMBRE DE 2021,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, LA BITACORA DEL VEHICULO ART 052 APARTE DE ESTAR INCOMPLETA ME MARCAN GASTOS DE COMBUSTIBLE Y EN EL KILOMETRAJE GASTAN 500 KM A TOLUCA? Y CADA RECCORIDO GASTAN ESO? DE VERDAD?O NO TENIAN LA INFORMACION Y SE PUSIERON A LLENARLA? ASI QUE REQUIERO TODA LA INFORMACION QUE PEDI

	14825/INFOEM/IP/RR/2022
	NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME DICEN QUE SON 5 UNIDADES DIRECTAS Y NO ME DICEN CUANTAS OPERATIVAS Y ME MANDAN UN ARCHIVO ZIP CON 10 UNIDADES Y SE VE QUE LLENADAS E EL MOMENTO YA QUE UNAS VIENEN DE ENERO DE 2022 A ABRIL Y OTRAS DE AGOSTO DE 2021 A DICIEMBRE DE 2021,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, ASI QUE REQUIERO TODA LA INFORMACION QUE PEDI ADEMAS CABE SEÑALAR QUE EL CRITERIO Q MENCIONAN 09-13 DEL INAI SOLO ES DE AMBITO FEDERAL Y USTEDES SON ESTATALES Y CON RESPECTO AL OTRO CRITERIO QUE MENCIONAN , USTEDES GENERAN LAS CARGAS DE COMBUSTIBLE CON EL SERVICIO DE BROXEL ASI QUE ESTAN GENERANDO DOCUMENTACION ASI QUE REQUIERO TODO LO QUE PEDI
	NEGACION A LA ENTREGA DE INFORMACION, YA QUE PEDI BITACORAS LLENAS DESDE 2017 A JULIO DE 2022 EN SU OFICIO INDICAN QUE ME DICEN QUE SON 5 UNIDADES DIRECTAS Y NO ME DICEN CUANTAS OPERATIVAS Y ME MANDAN UN ARCHIVO ZIP CON 10 UNIDADES Y SE VE QUE LLENADAS E EL MOMENTO YA QUE UNAS VIENEN DE ENERO DE 2022 A ABRIL Y OTRAS DE AGOSTO DE 2021 A DICIEMBRE DE 2021,ADEMAS ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, ASI QUE REQUIERO TODA LA INFORMACION QUE PEDI ADEMAS CABE SEÑALAR QUE EL CRITERIO Q MENCIONAN 09-13 DEL INAI SOLO ES DE AMBITO FEDERAL Y USTEDES SON ESTATALES Y CON RESPECTO AL OTRO CRITERIO QUE MENCIONAN , USTEDES GENERAN LAS CARGAS DE COMBUSTIBLE CON EL SERVICIO DE BROXEL ASI QUE ESTAN GENERANDO DOCUMENTACION ASI QUE REQUIERO TODO LO QUE PEDI

	14826/INFOEM/IP/RR/2022
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , ADEMAS UN OFICIO CON FECHA DE 26 DE AGOSTO EN DONDE SE VE QUE YA TENIAN LA INFORMACION Y DESPUES UN OFICIO DE PRORROGA? SOLICITO TODO LO QUE PEDI
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , ADEMAS UN OFICIO CON FECHA DE 26 DE AGOSTO EN DONDE SE VE QUE YA TENIAN LA INFORMACION Y DESPUES UN OFICIO DE PRORROGA? SOLICITO TODO LO QUE PEDI

	14827/INFOEM/IP/RR/2022
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI

	14828/INFOEM/IP/RR/2022
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI

	14829/INFOEM/IP/RR/2022
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI

	14830/INFOEM/IP/RR/2022
	INFORMACION INCOMPLETA , PEDI INFORMACION DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON ADEMAS DE PEDRI PRORROGA Y ME ENTREGAN INFORMACION DE MENOS DE UN AÑO , SOLICITO TODO LO QUE PEDI
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5. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 14823/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Quinta  Sesión Ordinaria de fecha veintidós (28) de septiembre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los  recursos de revisión 14824/INFOEM/IP/RR/2022, 14825/INFOEM/IP/RR/2022, 14826/INFOEM/IP/RR/2022, 14827/INFOEM/IP/RR/2022, 14828/INFOEM/IP/RR/2022, 14829/INFOEM/IP/RR/2022, 14830/INFOEM/IP/RR/2022, 14831/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022 de las y los  Comisionados, Sharon Cristina Martínez Morales, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña   a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
8. Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiuno (21), veintidós (22) y veintitrés (23) y veintiséis (26) de septiembre, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 
9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós; mismos que se pusieron a disposición del particular a través del acuerdos de fecha veintisiete (27) de septiembre y tres (03) de octubre de dos mil veintitrés mediante los cuales se confirme la respuesta inicialmente otorgada en todos los recursos 14823/INFOEM/IP/RR/2022, 14824/INFOEM/IP/RR/2022, 14825/INFOEM/IP/RR/2022, 14826/INFOEM/IP/RR/2022, 14827/INFOEM/IP/RR/2022, 14828/INFOEM/IP/RR/2022, 14829/INFOEM/IP/RR/2022, 14830/INFOEM/IP/RR/2022, 14831/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022, y se remite el:

Acta 70 Extraordinaria.pdf: Documento electrónico que en siete  (07)  hojas contiene el Acta de la Septuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, mediante la cual se aprueba la ampliación de plazo para atender la solicitud de información de mérito.   
10. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión 14824/INFOEM/IP/RR/2022, 14825/INFOEM/IP/RR/2022, 14826/INFOEM/IP/RR/2022, 14827/INFOEM/IP/RR/2022, 14828/INFOEM/IP/RR/2022, 14829/INFOEM/IP/RR/2022, 14830/INFOEM/IP/RR/2022, 14831/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022 serían acumulados al diverso 14823/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós y nueve (09) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

12. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

22. Así las cosas la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de octubre  de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.
23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición de los recursos. 
24. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós , el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del quince (15) al siete (07) de octubre, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 
25. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

29. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

30. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 
31. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
32. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

33. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con las bitácoras de combustible de diversos años, requerimientos, a los se remitió respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, a través de  Jefa de la Unidad de difusión y Apoyo Gráfico de la Comisión del Agua del Estado de México y el Jefe de la unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación realizando; y el Vocal Ejecutivo entregan de diversas Bitácoras de combustible de los años 2021 y 2022, no obstante lo anterior, el particular se inconforma por la entrega de información incompleta.  

34. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y completa con lo solicitado. 
35. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc108698551][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc110470211]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
36. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

37. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

38. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


39. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
40. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. Así, de la lectura a las solicitudes de información se observa que el particular requirió al Comisión de Agua del Estado de México acceder a diversa información relacionada con la Administración de Combustible, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	Solicitud de Información
00168/CAEM/IP/2022
“ de la Unidad de Información y la vocalía 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	“UIPPE: 5 (cinco) unidades de uso operativo;  Vocalía Ejecutiva: 1 8una) unidad de uso directo y 4 (cuatro) unidades operativas asignadas a los siguientes servidores públicos:

Bitácoras VE y UIPPE 2021: que contiene los siguientes documentos Bitacoras VE y UIPPE 2021\ART14  2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T192 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T452 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\T485 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V269 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V279 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V318 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V360 2021.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2021\V364 2021.pdf
Bitacoras VE y UIPPE 2021\V367 2021.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintiuno. 


Bitácoras VE y UIPPE 2022: que contiene los siguientes documentos Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-192 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-452 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\T-485 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-269 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-279 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-318 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V360 2022.pdf, Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-364 2022.pdf y Bitacoras VE y UIPPE 2022\V-367 2022.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintidós. 

En relación con ese punto, me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada se encuentra en cada una de las bitácoras de vehículos, el cual corresponde a su vez a la suma total del mes reportado.” (Sic)

	El Sujeto obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente remite las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales de la UIPPE y la Vocalía Ejecutiva.  

	2
	“también solicito el resumen de cargas por vehículo de la uippe y la vocalia ejecutiva, de combustible” (Sic)
	“En relación con ese punto, me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada se encuentra en cada una de las bitácoras de vehículos, el cual corresponde a su vez a la suma total del mes reportado. “ (Sic) 

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	3
	“e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic)
	“En ese sentido, de conformidad con la normatividad aplicable a esta Comisión, no se advierte que se tenga la obligación de generar impresiones de pantalla del sistema Broxel para cumplir con la obligación de llenar los datos que son requeridos en cada Bitácora de control Vehicular, de hecho el sistema es utilizado dolo como referencia, pero no forma parte de un proceso específico para complementar los datos de la bitácora. 

De lo anterior, se pude concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme a los intereses del peticionario (Documento ad hoc). “ (Sic) 

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal. 

	Solicitud de Información
00169/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Administración y Finanzas  2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic) 
	“La Dirección General de Administración y Finanzas tiene ocho (08) vehículos de asignación directa.” 
[image: ]
	El Sujeto Obligado confirma la respuesta inicialmente otorgada. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic) 
	Se remite en copia simple las bitácoras de control vehicular 2021 y 2022 (considerando el periodo descrito anteriormente) 
169 DGAF.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos ART-035.pdf, ART-052.pdf, V-324.pdf, V-325.pdf
V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular del año dos mil veintidós. 

Es por ello que esta dirección General no elabora un resumen de las cargas de combustible toda vez que es información que se encuentra en las bitácoras adjuntas, por ende, no generará capturas de pantalla de las empresa Broxel”   




	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales. 

	3
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	
	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic) 
	“El artículo 12 d ela Ley de transaprencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos…

De esta manera, el derecho de acceso a la información se satisface en aquellos caos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, concluyendo que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada,  como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades el requirente.

Es por ello que esta dirección General no elabora un resumen de las cargas de combustible toda vez que es información que se encuentra en las bitácoras adjuntas, por ende, no generará capturas de pantalla de las empresa Broxel”   (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00170/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Asuntos Jurídicos Administración y Finanzas  2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	|1
	“solicito saber cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Me permito informar que, tomando en cuenta la literalidad de la petición en la que se especifica que la información requerida es la de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de Igualdad de Género, le informo que solo se cuenta con 5 (cinco) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores públicos:
[image: ]” (Sic) 
	El Sujeto Obligado confirma la respuesta inicialmente otorgada. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	
Anexo 2 sol 170.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos BITACORA ARV 01 2021.pdf,
BITACORA V- 330 2021.pdf, BITACORA V-354 2021.pdf, BITACORA V-366 2021.pdf, BITACORA V-372 2021.pdf, V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf consistentes en diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno veintidós. 

	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3
	“el resumen de cargas por vehículo de la Dirección general de asuntos jurídicos, de combustible” (Sic9 
	
	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic) 
	“se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretender que esta Comisión genere un documentos conforme al interés del peticionario (documento ad hoc) “ (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00171/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Operación y Atención a Emergencias  del 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Por lo tanto, le informo que en año 2021 se tenían cuatro (04) unidades de uso directo y 146 (ciento cuarenta y seis)  unidades de uso operativo, en el año 2022 se cuenta con 4 (cuatro) unidades de unos directo y 142 (ciento cuarenta y dos) unidades de uso operativo, las cuales corresponde a la Dirección General, Subdirecciones y Departamentos, asignadas a los siguientes servidores públicos, la diferencia obedece a las necesidades que tiene esta Comisión. “ (Sic)


[Se tiene por reproducido listado de los años 2021 y 2022 con los siguientes rubros “No. Unidad, Asignado al Servidor Público; Nombre y Cargo”]

	El Sujeto Obligado confirma la respuesta inicialmente otorgada. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	“Se anexa en formato PDF copias simple en 887 fojas de las bitácoras de las 150 unidades correspondientes al año 2021 y 1301 fojas de las bitácoras de las 146 unidades correspondientes al año 2022, descritas en el punto anterior. 

Cabe hacer mención que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto 2021 al 15 de agosto de dos 2022, de conformidad con el Criterio 9-13 del INAI. “

DGOAE ANEXO BIT.rar: Documento electrónico en formato de compresión con cinco (05) carpeteas mismas que contienen diversas bitácoras de consumo de combustible de diversas unidades de agosto de dos mil veintiuno a agosto de dos mil veintidós.



	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“Dicha información se encuentra disponible en cada una de las bitácoras, por vehículo, por día y mes correspondiente, en el cual mensualmente se refleja la suma del importe consumido, mismas que se anexan en 2,188 fojas” (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic)
	“se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)   “ (Sic)
	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	Solicitud de Información
00172/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Programa Hidráulico  del 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	
“Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General del Programa Hidráulico, le informo que únicamente se cuenta con 8 (ocho)  unidades de uso directo y quince (15) de uso operativo, asignadas de la siguiente manera:  

[image: ]” (Sic)

	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgada. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	“Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior conforme a la siguiente; Del numeral 1 al 18 (Bitácoras del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022)  y del numeral 19 al 13 (Bitácoras del 15 de febrero al 15 de agosto de 2022) estas últimas debido a que son de reciente creación. “ (Sic)

DGPH ANEXOS.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene las siguientes carpetas ART 028 202, ART 031 2022
ART 043 2022, ART 049 2022, ART 067 2022, T-350, T-361, T-450, T-512, T-519, T-520, T-522, T-524, T-529, V-322, V-323, V-332, V-333, V-334, V-341, V-347, V-363, V-371, BITACORA ARV 01 2021.pdf, BITACORA V- 330 2021.pdf, BITACORA V-354 2021.pdf, BITACORA V-366 2021.pdf, BITACORA V-372 2021.pdf, V-327.pdf, V-342.pdf, V-355.pdf, V-365.pdf, V-369.pdf y V-370.pdf mismas que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“Dicha información se encuentra disponible en cada una de las bitácoras, por vehículo, por día y mes correspondiente, en el cual mensualmente se refleja la suma del importe consumido, mismas que se anexan en 2,188 fojas” (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“e impresiones de pantalla de su proveedor broxel” (Sic)
	“De lo anterior, se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)” (Sic) 

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00173/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Inversión y Gestión  del 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Inversión y Gestión, le informo que solo se cuentan con dos (02) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores públicos:  
[image: ]” “Sic)
	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	La información requerida en las bitácoras anexas a este documento, en el cual se encuentra la suma total correspondiente a cada mes reportado. 
V-362-2021-2022.pdf y V-361-2021-2022.pdf: Documentos electrónicos que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“La información requerida en las bitácoras anexas a este documento, en el cual se encuentra la suma total correspondiente a cada mes reportado.” (Sic) 
	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“e impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad “ (Sic)
	“… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)   “ (Sic) 

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00174/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica del 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso directo y cinco (05) de mandos medios (unidades operativas), asignadas a los siguientes servidores públicos:  
[image: ]” (Sic)

	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.
SUBDIRECCIÓN DE FUENTES DE ABASTECIMIENTO.pdf, DIRECCIÓN DE CONSTRUCCION.pdf, SUBDIRECTOR DE OBRA ELECTROMECANICA.pdf, SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRA.pdf
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE CALIDAD.pdf, SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN.pdf y DIRECCIÓN GENERAL.pdf: Documentos electrónicos que contienen diversas bitácoras de control vehicular de diversos vehículos de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 

	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3

	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“La información requerida en la bitácora correspondiente a la suma total del mes reportado, así como kilometraje, cargas de combustible y firma.” (Sic)
	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic)
	
“… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc)”    (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00175/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores   del 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuántos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, le informo que solo se cuenta con una (01) unidad de uso directo:
[image: ]” (Sic)

	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.
Cabe precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

Anexo 2 sol 175.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene  diversas bitácoras de control vehicular de un vehículo de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintidós.  

	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“Hacer mención que la información requerida en la bitácora, corresponde a la suma total del mes reportado.” (Sic)

	
	Sí 
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras.

	4
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic)
	“… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc).   “ (Sic 

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento de información en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00176/CAEM/IP/2022
“ de la Dirección General de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática  del   2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Tomando en cuenta la libertad de la petición en la que se especifica que la información requerida es de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso directo, ,asignadas a los siguientes servidores públicos:
[image: ]” (Sic)

	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada.

	
	“también solicito bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable”(Sic)
	
Se anexa un formato PDF copia de las bitácoras de las unidades descritas en  el  punto anterior.

Cabe precisar que la información que se entrega corresponde al periodo del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI.  

Bitacoras Transparencia 20212022.pdf: Documento electrónico que en treinta y tres (33) hojas contiene diversas bitácoras de control vehicular de dos vehículo de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del años dos mil veintiuno y veintidós. 


	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	
	“resumen de cargas por vehículo de la unidad” (Sic)
	“El resumen de cargas de combustible por vehículo de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática se encuentra en cada una de las bitácoras  que se adjuntan, al final de cada uno de las documentos en mención, se indica la suma total del  mes reportado. “ (Sic)

	
	Sí 
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras

	
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic)
	“… se puede concluir que la petición no se encamina a permitir el acceso a datos, registros o información pública que conste en documentos generados o en posesión de la CAEM, sino por el contrario, se pretende que esta Comisión genere un documento conforme al interés del peticionario (documento ad hoc).   “ (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Solicitud de Información
00177/CAEM/IP/2022
“ de la Unidad de Diseño y Apoyo Gráfico del  2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022” (Sic)

	No.
	Información requerida.
	Información entregada en respuesta.
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la Solicitud?

	1
	“cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades” (Sic)
	“Tomando en cuenta la libertad de la petición, en la que se especifica que la información requerida es de la Unidad de difusión y apoyo Gráfico, le informo que solo se cuenta con 2 (dos) unidades, asignadas al Titular de la Unidad de difusión y apoyo Gráfico: 

[image: ]” (Sic)

	El Sujeto Obligado confirma las respuestas inicialmente otorgadas. 
	Sí
Ya que el Sujeto Obligado refirió que el número de unidades con las que cuenta y el servidor público que la tiene asignada. 

	2
	“bitácoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable” (Sic)
	“No omito mencionar que la unidad ART-037 fue asignada a mi cargo desde el día 07 de marzo del presente año, por lo tanto no se cuenta con bitácora previa. En cuanto a la unidad T-506 fue asignada a mi cargo desde el día 09 de marzo de 2021 por lo cual tampoco se cuenta con registro previo de bitácora a este año ya que se encontraba en resguardo en la Unidad de Información, planeación, programación y evaluación (UIPPE) dela Comisión del Agua del Estado de México”  (Sic)

Anexo 2 sol 177.rar: Documento electrónico en formato de compresión que contiene los siguientes documentos BITÁCORA ART-037.pdf, bitacora de gasolina  T506.pdf, bitacora de gasolina ART037.pdf, Bitácora T- 506.pdf en los que obran diversas bitácoras de los años 2021 y 2022. 



	
	Parcialmente
Ya que el sujeto obligado únicamente refiere la entrega de las bitácoras de consumo de combustible de los años 2021 y 2022 donde se puede apreciar el kilometraje, carga en litros, monto y el nombre del respóndales.

	3
	“resumen de cargas por vehículo” (Sic)
	“Cabe hacer mención que el resumen solicitado de encuentra en el anexo correspondiente a la bitácora de los vehículos mencionadas.” (Sic)

	
	Sí 
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado, dicha información se atiende con la entrega de las bitácoras. 

	4
	“impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic) 
	“En ese sentido, de conformidad con la normatividad aplicable a esta Comisión, no se advierte que se tenga la obligación de generar impresiones de pantalla del sistema Broxel para cumplir con la obligación de llenar los datos que son requeridos en cada Bitácora de control Vehicular, de hecho el sistema es utilizado dolo como referencia, pero no forma parte de un proceso específico para complementar los datos de la bitácora.” (Sic)

	
	Sí
Ya que como lo refiere el Sujeto Obligado la entrega de dicha información representa un procesamiento en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.



42. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

43. Bajo esas consideraciones, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

44. Así, adquiere relevancia el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

45. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
46. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

47. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

48. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México;"
(…)”

49. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información relacionada con información financiera, como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto;

(…)
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

(…)”  (Sic)

(Énfasis añadido) 
50. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es oportuno señalar que la Comisión de agua del Estado de México y Municipios asume contar con la información de lo que se deduce que la genera, posee o administra derivado del ejercicio de sus facultades o atribuciones. Lo anterior se afirma así, ya que se remitió la información de los años 2021 y 2022. 

51. Precisado lo anterior y por cuanto hace a los requerimientos consistentes en a) “cuantos vehículos están asignados a su dirección, cuantos son directos y cuantos operativos, los servidores públicos que tienen asignada las unidades”; b) “resumen de cargas por vehículo” (Sic); y c) “impresiones de pantalla de su proveedor broxel de cada unidad” (Sic) se tienen por colmados con las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado, ya que por cuanto hace al inciso a) el particular no emitió impugnación   en relación a la temporalidad de la información remitida esto es a la fecha de la solicitud de información por lo que se enciente como consentido[footnoteRef:7], en lo relativo al punto b) consistente en el resumen de cargas, de la revisión que realizó este Resolutor advierte que, como lo refirió el SUJETO OBLIGADO, la  información solicitada puede obtenerse de las Bitácoras proporcionadas; y c) por cuanto hace al punto en comento la emisión de la información en los términos que propone el RECURRENTE implica un procesamiento de información por lo que, tal y como lo manifestó el SUEJETO OBLIGADO, no existe nexo legal que le compela a generar documentos de conformidad con los intereses del particular en total observancia a lo que dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia, como a continuación se observa:  [7:  ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”] 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

52. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud, consideración que queda robustecida de conformidad con el criterio SO/009/2010 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic) 

53. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los SUJETOS OBLIGADOS ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

54. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

55. Apuntado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia en el presente asunto es pertinente mencionar que el particular se inconforma por que no se remite la totalidad de la información solicitada, por lo que este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente.
56. Bajo esas consideraciones, no pasa desapercibidas las manifestaciones que en términos generales desarrollada por el impetrante  en relación a la temporalidad de la información solicitada en los siguientes términos “ME DICEN QUE ME ENVIAN INFORMACION DE AGOSTO DE 2021 A AGOSTO DE 2022 Y LO Q ENVIAN SOLO ES DE AGOSTO 2021 Y 2022? Y 2017?,2018?,2019?, Y 2020?, INFORMACION INCOMPLETA” y “DESDE 2017 A JULIO DE 2022 Y ME ENTREGARON LO QUE QUISIERON” (Sic), en ese tenor lo procedente es realizar una revisión de las documentales remitidas por el ente recurrido a los requerimientos consistentes en las bitácoras de combustible, teniendo lo siguiente: 

	Área Administrativa
	
2017
	
2018
	
2019
	
2020
	
2021
	
2022

	Unidad de información, planeación, programación y evaluación; y Vocalía ejecutiva.
	



X
	



X
	



X
	



X
	Parcialmente 
Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio.
	



✓

	Dirección general de administración y finanzas.
	
X
	
X
	
X
	
X
	
X
	
✓

	Dirección general de asuntos jurídicos.
	

X
	

X
	

X
	

X
	

Parcialmente
Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio 

	

X

	Dirección general de operación y atención a emergencias.
	


X
	


X
	


X
	


X
	


Parcialmente
 Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio
	


✓

	Dirección general del programa hidráulico.
	

X
	

X
	

X
	

X
	

Parcialmente
Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio 
	

✓

	Dirección general de inversión y gestión.
	

X
	

X
	

X
	

X
	

✓
	

X

	Dirección general de infraestructura hidráulica
	

X
	

X
	

X
	

X
	
Parcialmente 
Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio
            
	

  ✓

	Dirección general de coordinación con organismos operadores.
	


X
	


X
	


X
	


X
	


X
	


✓

	Unidad de modernización administrativa e informática.
	

X
	

X
	

X
	

X
	

X
Falta Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio  y  Diciembre. 
	

✓

	Unidad de diseño y apoyo gráfico.
	

X
	

X
	

X
	

X
	

X
	

    ✓



57. De lo anterior expuesto este Resolutor advierte que la pretensión inicial del recurrente fue acceder a la información del año 2017 a 2022 por lo que, en efecto, se remitió información incompleta por parte del Sujeto Obligado por lo que resulta procedente ordenar la entrega de la información faltante consistente en:

a) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Vocalía ejecutiva; Dirección general de administración y finanzas; Dirección general de asuntos jurídicos; Dirección general de operación y atención a emergencias; Dirección general del programa hidráulico; Dirección general de inversión y gestión; Dirección general de infraestructura hidráulica; Dirección general de coordinación con organismos operadores; Unidad de modernización administrativa e informática; y Unidad de diseño y apoyo gráfico del uno (01) de enero de dos mil diecisiete al treinta uno (31) de diciembre de dos mil veinte.  

b) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Vocalía ejecutiva; Dirección general de asuntos jurídicos; Dirección general de operación y atención a emergencia; Dirección general del programa hidráulico; Dirección general de infraestructura hidráulica; Unidad de modernización administrativa e informática del uno de enero (01) al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno. 
c) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Dirección general de asuntos jurídicos; y Dirección general de inversión y gestión del uno (01) de enero al quince (15) de agosto de dos mil veintidós. 

58. Respecto de la manifestación consistente en “ME ENVIAN 10 UNIDADES CUANDO EN OTRAS SOLICITUDES ME HABIAN ENVIADO 11 Y LA QUE FALTA ES SU UNIDAD T-506” es necesario precisar que este este Órgano Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de la información que los Sujetos Obligados Ponen a disposición de los particulares ; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

59. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
60. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

61. Finalmente, por cuanto hace a las manifestaciones consistentes en “SE TARDARON TANTO TIEMPO PARA DARME ESTA INFORMACION?” es oportuno apuntar que nos encontramos ante una manifestación subjetiva, que no se encuentra encaminada a fijar debate sobre la Litis en el presente asunto. 

[bookmark: _Toc83830730][bookmark: _Toc85125477]III. De la conservación de los documentos.

62. Establecido lo anterior, y toda vez que se requiere información desde el año 2017 resulta oportuno apuntar lo que señala la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece los sistemas de control y apoyo técnico para la clasificación, catalogación, conservación, reproducción, resguardo y depuración de los documentos con valor histórico, con señalamiento de las áreas de fumigación, restauración y encuadernación, tan es así que en el artículo 8 de la Ley en cito, establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados hasta por 20 años, y el mismo artículo señala que ningún documento podrá ser destruido, a menos que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente ley.

63. Siendo importante señalar que, conforme lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:8], las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida.  [8:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


64. Aunado a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México[footnoteRef:9], en sus artículo 3, fracción XI, y 4, fracciones VIII, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII y LXXIV, respectivamente, establecen de manera literal lo siguiente: [9:  Consultable en: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/LINEAMIENTOS_ADMINISTRACION_DOCUMENTOS_2015.pdf] 


“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)
65. Ahora bien, es necesario señalar las siguientes definiciones de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información  (INAI), los cuales tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.[footnoteRef:10] [10: Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Numeral Primero. Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016
] 


“Cuarto. …

(…)

II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;

III. Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;

(…)

V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;

(…)

X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;

(…)

XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

66. De lo anterior, se entiende que los documentos cuentan con un ciclo vital, dicho de otra manera, son etapas a las que son sometidos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico, la primer etapa es el Archivo de Trámite, ahí se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y permanecen ahí hasta su transferencia primaria, al Archivo de Concentración, en esta área se mantienen los archivos cuya consulta es esporádica y permanecen ahí hasta su transferencia secundaria (Archivo Histórico) o baja documental. En ese sentido, el artículo 24 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:11], [11:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


“Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalaran en el “Inventario” los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;

(…)

67. Los archivos permanecerán en Archivo de Trámite hasta que sean transferidos al Archivo de Concentración, en donde su plazo de conservación precaucional de acuerdo a los lineamientos en cito, será de 6 años para los expedientes con información administrativa, sin embargo, el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años. 

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.

68. En conclusión, se determina que los documentos a los cuales se requiere acceso revisten la calidad de documento administrativo de importancia, al comprobar la erogación de recursos públicos,  por lo que de conformidad con la normatividad aplicable en materia de archivo, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc86262525]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
69.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

70. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:12], 135[footnoteRef:13] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [12:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [13:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc86262526]De la clasificación de la información. 
71. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:14] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:15] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [14:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [15:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc86262527][bookmark: _Toc84433128]II. Requisitos previos.
72. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

73. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

74. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc84433129][bookmark: _Toc86262528]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc86262529]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
75. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

76. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

77. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc86262530]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
78. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
79. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

80. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:16] [16:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


81. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
82. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

83. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

84. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

85. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

[bookmark: _Toc84433132][bookmark: _Toc86262531]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
86. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

87. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
88. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
	
89. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:17] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [17:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

90. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc86262532] Del consentimiento.
91. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

92. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
93. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

SEXTO. De la decisión. 
94. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por la Comisión de Agua del Estado de México, debido a que se atienden parcialmente los requerimientos realizados por el particular. 

95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 14823/INFOEM/IP/RR/2022, 14824/INFOEM/IP/RR/2022, 14825/INFOEM/IP/RR/2022, 14826/INFOEM/IP/RR/2022, 14827/INFOEM/IP/RR/2022, 14828/INFOEM/IP/RR/2022, 14829/INFOEM/IP/RR/2022, 14830/INFOEM/IP/RR/2022, 14831/INFOEM/IP/RR/2022 y 14832/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Comisión de Agua del Estado de México  y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste:
a) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Vocalía ejecutiva; Dirección general de administración y finanzas; Dirección general de asuntos jurídicos; Dirección general de operación y atención a emergencias; Dirección general del programa hidráulico; Dirección general de inversión y gestión; Dirección general de infraestructura hidráulica; Dirección general de coordinación con organismos operadores; Unidad de modernización administrativa e informática; y Unidad de diseño y apoyo gráfico del uno (01) de enero de dos mil diecisiete al treinta uno (31) de diciembre de dos mil veinte.  

b) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación; Vocalía ejecutiva; Dirección general de asuntos jurídicos; Dirección general de operación y atención a emergencia; Dirección general del programa hidráulico; Dirección general de infraestructura hidráulica; Unidad de modernización administrativa e informática del uno de enero (01) al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno. 

c) Bitácoras con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible así como con el nombre del responsable de la Dirección general de asuntos jurídicos; y Dirección general de inversión y gestión del uno (01) de enero al quince (15) de agosto de dos mil veintidós. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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1. “Solcito saber cuantos vehiculos estan asignados a su direccién, cuantos,
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La Direccién General de Administracién y Finanzas tiene ocho cahuiculos de

asignacién directa.
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2022, Afo dol Quincentenario do Toluca, Capitaldel Estado de Méxica” - o
“Periodo de bisqueda de la informacién, cuando no se precisa en la solicitud de
informacién.

El articulo 40, fraccion Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Piblica
Gubemamental, sefiala que los particulares deberén describir en su solicitud de informacion,
de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el
particular no haya seialado el periodo Sobre el que requiere la informacion, debera
interpretarse que su requerimiento se refiere al del aiio inmediato anterior contado a
partir de la fecha en que se presentd la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos
obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la informacién solicitada.”

Por lo expuesto, se consideraré el periodo comprendido del 15 de agosto de 2021 al 15 de agosto de
2022 para los siguientes:

1. “solicito saber cuantos vehiculos estén asignados a su direccién, cuantos son directos y
cuantos operativos” (SIC)

La Direccion General de Administracién y Finanzas tiene ocho vehiculos de asignacion directa.
. “los servidores piblicos que tienen asignada las unidades” (SIC)

Dado que la solicitud se detalla en tiempo presente se informa lo siguiente:

14823/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.

Comisién de Agua del Estado de
México

Maria del Rosario Mejia Ayala

Recurso de Rev;

Sujeto Obligado:

Comisionada ponente:

[ Unidad administrativa

Finanzas

Asignacien
Malek Contreras Rivero

‘ Direccién General de Administracién y

Direccion de Administracién

Yessica Paola Sollano Sanchez

Direccién de Finanzas

Moisés Cruz Veldzquez |

Subdireccion de Administracion de Personal

Leopoldo Andrés Silva Carreén

| Subdireccién de Adquisiciones

José Angel Cruz Lopez

Subdireccion de Servicios

Miguel Angel Oliver Nava

‘Subdireccion de Contabilidad y Presupuesto

_Juan Carlos Mucifio Espinosa

solicito saber cuantos vehiculos estén asignados a su direccién, cufntos son

directos y cuantos operativos”

La Direccién General de Administracién y Finanzas tiene ocho vehiculos de

asignacién directa.
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Jaime René Estrada Lozano

| Subdi i6n de Finanzas

. “también solicito bitacoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado
por combustible asi como con el nombre del responsable” (SIC)

Se remite en copia simple las bitacoras de control vehicular 2021y 2022 (considerando el periodo
descrito previamente).

Por dltimo, para colmar el numeral 4: “también solicito el resumen de cargas por vehiculo de la
Direccion general de administracion y finanzas, de combustible, e impresiones de pantalla de su
proveedor broxel de cada unidad de 2017-2018-2019-2020-2021- y hasta julio de 2022.” (SIC).
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= “solcito saber cuéntos vehiculos estén asignados a su direccién, cuéntos son
o directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra
. Comisién del Agua del Estado de México
3 unidades’
Félix Guzman Nam. 7, Col. El Parque, C.P. 53398, Naucalpan de Judrez, Estado de México
5 Teléfonos: (01 55) 53 87 99 66, 26 29 80 03 y 53 56 6
Me permito informar que, tomando en cuenta la literalidad de Ia peticién en em.edomex.gob.mx
-l 1a que se especifica que la informacién requerida es la de la Direccién General
9 de Asuntos Juridicos de Igualdad de Género, le informo que solo se cuenta con
£l 5 (cinco) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores
B priblicos: .
4 % COBERMODEL, o E DOMEX
ESTADO DE MEXICO Ot | e v A
Pigina 15 de 89
kil S ico
Unidad T e
g ARVA Miro. Giberto Antonio Vera | Director General de _Asunios
| Cantoral o | Juridicos e Igualdad de Género
V330 Lic. Ramén Vicencio Moreno | Subdirector de Asuntos Penales, |
| o Laborales, Civily Mercantil____ |
V354 Lic. Ramon Vicencio Moreno | Subdirector de Asuntos Penales,
| o ~_| Laborales, Civily Mercanti
Recurso de Revis 14823/INFOEM/IPIRR/2022 y V366 Lic. Mario Salvador Ramirez | Subdirector de Concertacion e
acumulado. Lara . Indemnizaciones
. . Comisién de Agua del Estado de Lic. Mari Carmen Olguin Solo | Subdirectora _Juridica __de
Sujeto Obligado: Méxi Gerencias Regionales, Contratos
xaco y Regularizacion Patrimonial
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Respecto de la parte de la solicitud que indica “y también solicito bitécoras llenadas con
kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado por combustible, asi como con el
nombre del responsable”
Por lo que hace a los a los numerales 1 y 3, no se especific una tempralidad o §
Se anexa en formato PDF copia de las bitacoras de las unidades descritas en el punto
plazo determinado para la bitsqueda de la informacién, es por ello gie es anterior.
aplicable Io establecido por el INAL.. en su criterio 9/13 Cabe precisar que la informacién que se entrega corresponde al periodo del 15 agosto de
2021 al 15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI que sefiala que:
“Periodo de busqueda de la informacion”, cuando no se precisa en la solicitud de
() informacién. El articulo 40, fraccién Il de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacion Piblica Gubernamental, sefiala que los particulares deberan
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n de Agua del Estado de
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México
Maria del Rosario Mejia Ayala

Directora del Sistema Estatal de Informacién del Agua y Suplente de Servidor

Piiblico Habilitado, mediante el cual se refiere que:

“solcito saber cuéntos vehiculos estan asignados a su direccién, cuantos son

directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las
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unidades”

Tomando en cuenta la libertad de la peticién en la que se especifica que la
informacién requerida es de la Direccién General del Programa Hidraulico, le
informo que tnicamente se cuenta con 8 (ocho) unidades de uso directo y

quince (15) de uso operativol asignadas de la siguiente manera:

Me permito informar que, tomando en cuenta la literalidad de la peticién en
1a que se especifica que la informacién requerida es la de la Direccién General
de Asuntos Juridicos de Igualdad de Género, le informo que solo se cuenta con
5 (cinco) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores

piiblicos:
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Vehiculos asignados a la Direccion General del Programa Hidraulico

R4

‘Asignada al Servidor Publico

Nombre

Cargo

[ César Lopez vazquez

Asesor "B" de Director General

Claudia Murioz Pineda

Subdirectora de Informatica

Mayra Yasmin Zea Contreras

Subdirectora de Estudios

Raul Chaparro Valdés

Director General del Programa
Hidraulico

Hector Rangel Mendoza

Técnico Especializado en Infra
estructura Hidraulica

Juan Carlos Espiritu Cortés

Subdirector de Planeacion

‘Alejandro Plascencia Cruz

Jefe del Departamento de Drenaje

José  Antonio Jiménez
Mondragén

Subdirector de _Integracion y

Elizabeth Chanfreau Estrella

Anlisis
Apoyo
Administrativo /DGPH

Elizabeth Chanfreau Estrella
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Administrativo /DGPH
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Elizabeth Chanfreau Estrella

Jefa de la Unidad de
Administrativo /DGPH

Elizabeth Chanfreau Estrella

Jefa de la Unidad de
Administrativo /DGPH

Jesus Barrera Maqueda

Director de  Planeacion y
Programacion

Guadalupe  Concepcion
Chacon Leal

Directora de Estudios y Proyectos

Elizabeth Chanfreau Estrella

Jefa de la Unidad de Apoyo
Administrativo [DGPH

Rodrigo Rico Ramirez

Subdirector de Proyectos

Berenice Pacheco Monroy

Directora del Sistema Estatal de
Informacion del Aqua





image5.png
@ E S =

~ o M PROVECTOS X | @ Detalledels X | @8 @Abor ¢ X @ document x @ V-3622021 x | +
BRI MO INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO lnicirsesidf -
— . .\ . o Buscr - C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/folio%2000173%20DGIG.pdf 2 ¥ & 0@ :

ﬁ PalatinoLinoty - [12_~| A° A" | A2~ | % 20 | sambcoda AaBbCcI AaBbCCD

. <] 25 Reemplazar M Gmail 8 YouTube @ Maps M Recioidos (81)-ma.. |i SAMEX 8 nicio|Crterios del.. [ Zimbra:Bandejade.

G ¢ N K S -axx Ar¥r A~ Dy- El - | ANOTACL. apple-con.. apple-tyl 13 Seleccionar -
Portapape.. Fuente 5 5 Esios 5 Ediden ez
= [ SRRV ERE SO EAN ENRE SEX S SRS SR RS e

‘obre en sus archivos y en el estado en que
informacion no comprende el procesamiento de lamisma, ni el presentaria conforme al interés
. 3 i ria, 3

B Solicitud 00173/CAEM/IP/2022 : ! e::m?::; o estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar

X Alrespecto, procedo a dar respuesta al requerimiento planteado a esta Direccion General
folio 00173 DGIG.pdf y : Documento electrénico que en cuatro (04) hojas

“solicito saber cuéntos vehiculos estan asignados a su direccion, cuantos son directos y
“ contiene el oficio 219C0112000000L/3146/2022 dirigido al Disector General de cuantos operativos, los servidores pblicos que tienen asignada las unidades”

M Asuntos Juridicos e Igual dad de Género se Asuntos Juridicos e Igualdad de Porlo tanto, tomando en cuentaa lteralidad de la peicion, en la que se especifica que la informacién
requerida es de la Direccién General de Inversion y Gestion, le informo que solo se cuenta con 2

Género y titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director (dos) unidades de uso directo asignadas a los siguientes servidores publicos:

General de Inversiény Gestién y Servidor Péblico Habilitado, mediante el cual : BUITENdAT SSHEY P
- - Nombre Cargo

se refiere que: Sergoin Zarae Sénchez | Drclor General de Inversin ¥

K G. Alejandro Almanza Jasso | Director de Inversién

X

0

“solcito saber cuéntos vehiculos estan asignados a su direccién, cuantos son

1

directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las N

" Comision del Agua del Estado de México
unidades’

2

3

Tomando en cuenta la libertad de la peticién en la que se especifica que la

1

informacién requerida es de la Direccién General de Inversién y Gestién, le

15

informo que solo se cuentan con dos (02) unidades de uso directo asignadas a

1 ite vid tblicos: z
o5 sigrientes servioes piblicos: | - 0 |EDOAMEX

ESTADO DE MEXICO caem | ormeones ks, renarinos TR

1

7

18

“y también solicito bitécoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado
por combustible asf como con el nombre del responsabie”

1

Se anexa en formato PDF copia de las bitécoras de las unidades descritas en el punto anterir.

Cabe precisar que la informacién que se entrega corresponde al periodo del 15 agosto de 2021 al
15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INA.

2

2

*Periodo de bisqueda de la informacién”, cuando no se precisa en la solicitud de informacion. EI
articulo 40, fraccion Il de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
A Gubemamental, sefiala que los particulares deberan describir en su solcitud de informacién, de
forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular
no haya sefalado el periodo sobre el que requiere la informacion, debera interpretarse que su

Pdgina 24 de 98 requerimiento se refiere al del afio inmediato anterior contado a partir de Ia fecha en que se presents.
Ia solictud, Lo anterior permite que los sujstos obligados cuenten con mayores elementos para
precisar y localizar la informacién solcitada.
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- 14823/INFOEM/IP/RR/2022
Recurso de Revision: v
acumulado.
Comisién de Agua del Estado de
Sujeto Obligado: - €
México

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

“solcito saber cuéntos vehiculos estén asignados a su direccién, cuantos son
directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las

unidades”

Tomando en cuenta la libertad de la peticién en la que se especifica que la
B informacién requerida es de la Direccion General de Infraestructura
o Hidraulica, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso directo

y cinco (05) de mandos medios (unidades operativas), asignadas a los

10

siguientes servidores piiblicost
Asignada al Servidor Piblico.
o o3 i) Nombre I Cargo.
T V362 | Sergi ivin Zirato Sanchez | Director General do Inversin y
Gestén

7 vt

& Ao Alarga fsso | Diclor 6o vestn

1

15

1

“y también solicito biticoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el

7

monto pagado por combustible, asi como con el nombre del responsable”

PAGINA 27 DE100 18083 PALABRAS. B

Wi & T

100%

I

P Escribe aqui para buscar.

M PROVEC X | @ Detslec x | @ @/ 4 x | @ OFCO x | @ Samnec x @ OFiCO x  +
C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/OFICI0%202900%20FOLIO%20174%20(1).pdf e
M Gmail €8 YouTube @ Maps M Recibidos(87)-ma.. |i SAMEX rf Inicio |Crterios del.. [ Zimbra: Bandeja de

= OFICIO 2900 FOLIO 174 (1).pdf

informacién requerida es de la Di General ¢ Infraestructura Hidraulica, le informo que
solo se cuenta con dos 2 (dos) unidades de uso directo y 5 (cinco) de mandos medios (unidades
oparativas), asignadas a los siguientes servidores publico.

Asignada al Servidor Piblico %
Cargo
Director General de Infraestructura Hidraulica |

e ’%
w%m Urbano y Obra
o

Unidad

T535
ART-06
T542

| ART-25
| ArT-39

— Nombre
Lenin Adcel Ramirez Villanueva

Genaro Pascual Cortez

¢ del Agua del Estado de México

Félix Guzmén Nam. 7, Col. EI Parque, C.P. 53398, Naucalpan de Judrez, Estado de México

@ GOBIERNO DEL.
ESTADO DE MEXICO

CAEM | DECISIONES FIRMES, HESULTADOS FUERTES.

“2022. Aflo del Quincentenario de Tolica, Capital del Estado do México”

219C0113000000L/ 2900 /2022

Asignada ai Servidor Publico
Cargo
Subdirector de Construccion de Obras

Unidad

T-544
T-539
ART-77
V-331
T-539
T536
ART-74
T-541
T-544
ART-45
T418
T-541
ART-25

Nombre
Carlos Lopez Lopez.

Victor Hugo Hurtado Vilchis | Subdirector de Control de Obra

Edgar Estrada Garcia ‘Subdirector de Obra Electromecanica

Luis Angel Araoz Vega Subdirector de Fuentes de Abastecimiento

Eduardo Vilchis Echeverri Subdirestor de Control de Calidad

“y también solicito bitacoras llenadas con kilometrajes, cargas en litros y el monto pagado
por combustible asi como con el nombre del responsable”

Se anexa en formato PDF copia de las bitacoras ¢z las unidades descrias en el punto anterior.

Cabe precisar que la informacion que se entrega corresponde al periodo del 15 agosto de 2021
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- “Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés.
| Recurso de Revisign:  11823/INFOEM/IP/RR/2022 y del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar caiculos o practicar
" acumulado. investigaciones.”
. . Comisién de Agua del Estado de
Sujeto Obligado: Altespecto, procedo a dar respuesta al requerimiento planteado a esta Direccién General.
México
k Comisionada ponente: Maria del Rosario Meiia Avala “solcita saber cusntos vehiculos estén asignados a su direccign, cuantas son directos y cuantos operativas, los
b : ey servidores piblicos que tienen asignada a5 nidades”
Porlo tanto, tomando en cuenta a lteralidad de la peticién, en la que se especifica que a informacion
il Juridicos e Igual dad de Género se Astintos Juridicos e Igualdad de Género y requerida es de Ia Direccién general de coordinacién con organismos operadores, le informo que
5000 se cuenta con una 1 unidad de uso directo:
| titular de la Unidad de Transparencia; y suscrito por el Director General de Haighaa sl Sarvidor Piblics
3 Nombre Cargo
b Coordinacién con Organismos Operadores, mediante el cual se refiere que: e DOMEaF role Ditector General
M Y . ) L o “ytambien solcto itdcora lenads con lomatojs, arga e asy o manta agada or combugtble, s comg dj]/
‘solcito saber cuantos vehiculos estin asignados a su direccién, cusntos son oo et repnsable” retaria de Desarrollo Urbano y Obra
R Comision del Agua del Estado de México
directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las
B ader Félix Guzmén Nam. 7, Col. El Parque, C.P. 53398, Naucalpan de Jurez, Estado de México
unidades’ Teléfonos: (01 55) 53 87 9 66, 26 29 80 03 y 53 58 66 68.
K caem.edomex.gob.mx
4 Tomando en cuenta la libertad de la peticién en la que se especifica que la
informacién requerida es de la Direccién General de Coordinacién con
Organismos Operadores, le informo que solo se cuenta con una (01) unidad de
| uso directo: =
: Vo 0  EDOAMEX
ESTADO DE MEXICO caem 'DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.
£ “2022. Afio del Quincentenario de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".
4 Se anexa en formato PDF copia de la bitécora de Ia unidad descrita en el punto anterior.
Cabe precisar que la informacién que se entrega corresponde al periodo del 15 enero de 2022 al
5 mes de julio de 2022, de conformidad al Criterio 8-13 del INAI
€5 de resaltar a o anterior, que del 1° de enero al 24 de febrero de 2022, y debido a que a ispersion
b de gasolina comenz a partir del mes de febrero, la camioneta o fue utiizada hasta la fecha en la
que se muestra la primera carga.
° “Perido debisquedade | nformacit”, cuanda o se precisaena solcitud d nformacit. € aticul 40 raccion | dea ey
PAGINA30DE 104 18504 PALABRAS S ——r Federalde Transparencia y Aceeso alanformarin Poblica Gubernamental,senala qu lus partcuares deberdn descriiren s

I
s
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K unidades”

9

Tomando en cuenta la libertad de la peticién en la que se especifica que la

E)

informacién requerida es de la Unidad de Modernizacién Administrativa e

Informitica, le informo que solo se cuenta con dos (02) unidades de uso

R

directo, ,asignadas a los siguientes servidores ptiblicos}

A
Pigina 32 de 105
"
X 14823/INFOEM/IP/RR/2022 y
Recurso de Revisién:
acumulado.
X Comisién de Agua del Estado de
Sujeto Obligado: o
México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Asignada al Servidor Publico
No. Unidad o Ea
1| ART-50 Noé Gonzalez Frutis Director General
1
“y también solicito biticoras llenadas con Kilometrajes, carga en litros y el
monto pagado por combustible, asi como con el nombre del responsable”
Se anexa un formato PDF copia de las bitacoras de las unidades descritas en
el punto anterior.
PAGINA 32DE 105 18872 PALABRAS e ——
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Por o tanto, tomando en cuenta la lteralidad de a peticion, en la que se especifica que la informacion
requerida es de la Unidad de Modernizacién Administrativa e Informatica (umai), e informo que solo
se cuenta con dos 2 unidades e uso directo, asignadas a los siguientes servidores pablicos:

Félix Guzman Nam. 7, Col. El Parque, C.P. 53398, Naucalpan de Judrez, Estado de México
Teléfonos: (01 55) 53 87 99 66, 26 29 80 03 y 53 58 66 5.

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obrz
Comision del Agua del Estado de Méxicc

caem.edomex.gob.mx

0 EDOAAEX

CAGM | DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

‘Asignada al Servidor Publico

ESTADO DE MEXICO

No. Unidad

Nombre.

Cargo

T | Va7 ‘Gustavo Santiago Lazaro

Jefe de Ia Unidad de Moderizacien

Administrativa e Informatica.
Subdirector e Informatica d Ta
Unidad  de  Modemizacién
Administrativa e Informéitica,

2 |V Juan  Carlos  del

Dominguez

Castiio

“ también saliito bitcoras lenadss con kiometres,cangas en trosy o manta pagada por combustible af como
con el nambro del responsatle”

Se anexa en formato PDF copia de las bitacoras de las unidades descritas en el punto anterior.

Cabe precisar que la informacién que se entrega corresponde al periodo del 15 agosto de 2021 al
15 de agosto de 2022, de conformidad al Criterio 9-13 del INAI

“Periodo de bisqueda de la informacitn”. cuanda na se precisa en la solicitud de informacic. E artcula 40 raccidn I de a ey
Federal de Transparencia y Acceso a a Informaion Pablica Gubernamental, sefila que los particulares deberdn descrbir en su

‘solicitud de informacisn. de forma clara  precisa. los documentos requeridos. En e sentido, en el supuesto de que el particular
o haya senalado el periado sobre el que requiere la infarmaion. deber interpretarse que su requenimiento se refiere al del
afloinmediato anterior contado a partir e I fecha en que se present la solcitud. Lo antrior permite que los sujetos obligados
cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la informacion solicitada.

“también solicitn el resumen de cargas por vehiculu de la Unidad de Modernizacién Administrativa e Informatica,

El rosumen de cargas de combustibl gor vehiculo
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Solicitud 00177/CAEM/IP/2022:

OFICIO219C110000200S.276B: Documento electrénico que en seis (06) hojas
contiene el oficio 219C1100002005/256/2022 dirigido al Director General de
Asuntos Juridicos e Igualdad de Género y suscrito por la Jefa de la Unidad de
Difusién y Apoyo Grafico de la Comisién del agua del Estado de México

‘mediante el cual, medularmente, se refiere que:

“Solicito saber cuntos vehiculos estn asignados a su direccién, cuéntos son
directos y cuantos operativos, los servidores piiblicos que tienen asignada las

unidades”

Tomando en cuenta la libertad de la peticién, en la que se especifica que la
informacién requerida es de la Unidad de difusién y apoyo Grafico, le informo
que solo se cuenta con 2 (dos) nidades, asignadas al Titular de la Unidad de

difusién y apoyo Grafico:

Pigina7 de 114

14823/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.
Comisién de A;

Recurso de Revisién:

a del Estado de
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2 (dos) unidades operativas, asignadas a la Titular de la Unidad de Difusién y Apoyo
Grafico:

) ‘Asignada al Servidor Publico
No. | Unidad Nombre Cargo
1 |ART037 Licda. Eira  Salinas | Jefa de la Unidad de Difusion
Montoya y Apoyo Grifico.
1 [7-508 Licda. Ehira  Salinas | Jefa de la Unidad de Difusion
Montoya ¥ Apoyo Grifico.

*No omito mencionar que la unidad ART-037 fue asignada a mi cargo desde el dia
07 de marzo del presente aiio, por lo tanto no se cuenta con biticora previa. En
cuanto a la unidad T-506 fue asignada a mi cargo desde el dia 09 de marzo de 2021
por o cual tampoco se cuenta con registro previo de bitacora a este aiio ya que se

;W@I
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